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  Carta de fecha 23 de agosto de 2024 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por la Encargada de Negocios Interina de la 

Misión Permanente de Francia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la evaluación de la labor mensual realizada 

por el Consejo de Seguridad durante la presidencia francesa en enero de 2024 (véase 

el anexo). Aunque se ha consultado a los demás miembros, no debe considerarse que 

este informe, redactado bajo mi responsabilidad, refleja la opinión del Consejo.  

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta y su anexo como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Nathalie Broadhurst Estival  
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  Anexo de la carta de fecha 23 de agosto de 2024 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por la Encargada de 

Negocios Interina de la Misión Permanente de Francia ante 

las Naciones Unidas 
 

 

[Original: inglés] 

 

  Evaluación de la labor del Consejo de Seguridad durante la 

presidencia de Francia (enero de 2024) 
 

 

 1. Introducción  
 

 En enero de 2024, bajo la presidencia de Francia, el Consejo de Seguridad 

celebró 25 sesiones, 15 públicas y 10 privadas. Para aumentar la eficacia de la labor 

del Consejo, se logró un equilibrio entre el número de sesiones públicas, que hacen 

posible la transparencia y la participación de Estados Miembros que no son miembros 

del Consejo, y el número de consultas privadas, que favorecen un diálogo más directo 

y franco entre los miembros del Consejo.  

 Durante el mes de enero, el Consejo de Seguridad adoptó dos resoluciones, una 

sobre la seguridad marítima en el Mar Rojo y otra sobre la renovación del mandato 

de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre 

(UNFICYP). También se emitieron sendos comunicados de prensa sobre Malí, la 

República Centroafricana, Colombia y la República Islámica del Irán. 

 De conformidad con la práctica de las Naciones Unidas, Francia inició su 

presidencia con la presentación del programa provisional de trabajo del Consejo de 

Seguridad para el mes, que fue aprobado por el Consejo en las consultas privadas que 

tuvieron lugar el 1 de septiembre. Posteriormente, la Presidencia del Consejo de 

Seguridad presentó el programa de trabajo aprobado para el mes a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a la prensa.  

 Francia cumplió los compromisos comunes en relación con la agenda sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad. En el marco de esos compromisos, la presidencia 

decidió prestar una atención específica a la situación de las mujeres en Colombia y el 

Sudán. Además, 13 mujeres ofrecieron exposiciones informativas al Consejo, 3 de 

ellas de la sociedad civil. La participación plena, significativa y segura de las mujeres 

en la labor del Consejo fue una prioridad transversal de la presidencia. 

 Francia también cumplió los compromisos comunes sobre el clima, la paz y la 

seguridad en su reunión sobre la Oficina de las Naciones Unidas para África 

Occidental y el Sahel. 

 

 2. Oriente Medio 
 

  Yemen 
 

 El 3 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, más 

concretamente sobre la situación en el Mar Rojo. El Subsecretario General para 

Oriente Medio, Asia y el Pacífico, Mohamed Khaled Khiari, y el Secretario General 

de la Organización Marítima Internacional, Arsenio Domínguez, hicieron 

exposiciones informativas ante el Consejo. Los miembros del Consejo expresaron su 

preocupación por la situación en el Mar Rojo, pidieron la liberación inmediata de la 

tripulación del Galaxy Leader y examinaron las posibles consecuencias de esta 

situación para el proceso político en el Yemen y el conjunto de la región.  
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 El 10 de enero, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 2722 (2024), en la 

que pedía a los huzíes del Yemen que cesaran de inmediato todo ataque contra buques 

mercantes y comerciales, recalcaba la importancia de las libertades de navegación y 

expresaba su apoyo constante al diálogo y al proceso de paz del Yemen.  

 El 12 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, más 

concretamente sobre la situación en el Mar Rojo. El Subsecretario General para 

Oriente Medio, Asia y el Pacífico hizo una exposición informativa ante el Consejo.  

 El 16 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas para 

examinar la situación en el Yemen y escuchar las exposiciones informativas del 

Enviado Especial del Secretario General para el Yemen, Hans Grundberg, la 

Subsecretaria General de Asuntos Humanitarios y Coordinadora Adjunta del Socorro 

de Emergencia, Joyce Msuya, y el Jefe de la Misión de las Naciones Unidas en apoyo 

del Acuerdo sobre Al-Hudayda, General de División Michael Beary. 

 

  La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 
 

 El 10 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre la 

aplicación de su resolución 2712 (2023), aprobada el 15 de noviembre de 2023, y 

escuchó sendas exposiciones informativas del Subsecretario General para Oriente 

Medio, Asia y el Pacífico y el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios 

y Coordinador del Socorro de Emergencia, Martin Griffiths. 

 El 12 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una reunión sobre la situación 

en Gaza. En su alocución, el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 

Coordinador del Socorro de Emergencia indicó que en Gaza no había ningún lugar 

seguro. En su intervención, la Subsecretaria General de Derechos Humanos, Ilze 

Brands Kehris, advirtió del riesgo de desplazamientos masivos en Gaza.  

 Los días 23 y 24 de enero, el Consejo de Seguridad celebró un debate abierto a 

nivel ministerial. En las palabras que dirigió al Consejo, el Secretario General señaló 

que la situación humanitaria en Gaza era atroz y subrayó la necesidad de reprobar con 

firmeza toda negativa a aceptar la solución biestatal de cualquiera de las partes.  

 El 30 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas para 

examinar la situación en Gaza y escuchó una exposición informativa de Sigrid Kaag, 

Coordinadora Superior de Asuntos Humanitarios y de la Reconstrucción para Gaza.  

 El 31 de enero, el Consejo de Seguridad celebró reuniones informativas y 

consultas sobre Gaza. Tras una presentación del Secretario General Adjunto de 

Asuntos Humanitarios, los miembros del Consejo hicieron un llamamiento al respeto 

del derecho internacional y a la liberación inmediata de los rehenes. Los miembros 

del Consejo examinaron también la propuesta de resolución elaborada por Argelia. 

Sudáfrica participó en la reunión para expresar su opinión sobre la decisión de la 

Corte Internacional de Justicia en el caso Sudáfrica contra Israel. 

 

  República Árabe Siria 
 

 El 24 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas. El Enviado 

Especial del Secretario General para Siria, Geir Pedersen, señaló que cualquier 

solución política entrañaba respetar no solo la soberanía, la independencia, la unidad 

y la integridad territorial de la República Árabe Siria, sino también tener en cuenta 

las aspiraciones legítimas de los sirios, recogidas en la resolución 2254 (2015). El 

Enviado Especial señaló siete ámbitos en los que era posible llevar a buen término el 

proceso político. El Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios indicó que 

la mejora de la situación humanitaria y el logro de una solución política estaban 

https://undocs.org/es/S/RES/2722(2024)
https://undocs.org/es/S/RES/2712(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
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estrechamente vinculados. Expuso la grave situación en Siria y señaló que no debía 

caer en el olvido la comunidad internacional en un momento en el que la financiación 

estaba disminuyendo mucho. 

 

 3. África 
 

  Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas 

en Malí  
 

 El 5 de enero, el Consejo de Seguridad emitió un comunicado de prensa sobre 

el cierre de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones 

Unidas en Malí (MINUSMA), en el que los miembros del Consejo encomiaban los 

importantes esfuerzos que los dirigentes y el personal de la MINUSMA habían 

desplegado desde 2013, expresaban su profundo agradecimiento a los países que 

habían aportado contingentes y fuerzas de policía y al personal civil, y deseaban una 

rápida mejora de la situación de la seguridad en el país, especialmente en lo relativo 

a la lucha contra la amenaza terrorista y sus repercusiones en la población civil de 

Malí y los países vecinos.  

 

  Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel  
 

 El 11 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una reunión seguida de 

consultas sobre la situación en África Occidental y el Sahel. Antes de la reunión, los 

Estados Unidos de América presentaron una declaración conjunta sobre el clima, la 

paz y la seguridad de los miembros del Consejo que eran signatarios de los de 

compromisos conjuntos en este ámbito (S/2023/1081, anexo I) en nombre de Francia, 

Guyana, el Japón, Malta, Mozambique, la República de Corea, Eslovenia, Suiza, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América. 

Durante la reunión, el Representante Especial del Secretario General para la Oficina 

de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel, Leonardo Santos Simão, 

hizo una exposición informativa ante el Consejo en la que se refirió a la evolución 

política positiva de Liberia y Côte d’Ivoire y expresó su preocupación por la 

persistencia de los problemas políticos, humanitarios y de seguridad en el Sahel. El 

Consejo escuchó asimismo la intervención de una representante de la sociedad civil, 

Lori-Anne Théroux-Bénoni, Directora Regional de la Oficina para África Occidental, 

el Sahel y la Cuenca del Lago Chad del Institute for Security Studies. Los miembros 

del Consejo hablaron de la transición política, los problemas de seguridad y la 

situación humanitaria.  

 

  Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Centroafricana  
 

 El 16 de enero, el Consejo de Seguridad emitió un comunicado de prensa tras el 

atentado con artefacto explosivo perpetrado la víspera en Mbindale contra la Misión, 

que causó un muerto y cinco heridos entre el personal de mantenimiento de la paz 

camerunés. Los miembros del Consejo expresaron su más sentido pésame y sus 

condolencias y pidieron al Gobierno de la República Centroafricana que investigara 

rápidamente este atentado con el apoyo de la Misión Multidimensional Integrada de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República Centroafricana (MINUSCA) y 

promoviera la rendición de cuentas por tales actos llevando a los autores ante la 

justicia.  

 

  Corte Penal Internacional: el Sudán 
 

 El 29 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa sobre la 

Corte Penal Internacional y el Sudán para tratar las investigaciones de la Corte sobre 

los crímenes atroces cometidos en Darfur. El Fiscal de la Corte Penal Internacional, 

https://undocs.org/es/S/2023/1081
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Karim Khan, realizó una exposición informativa sobre los avances en el 

enjuiciamiento de los acusados en aplicación de la resolución 1593 (2005) del 

Consejo y destacó que había motivos para creer que, en la actualidad, ambas partes 

beligerantes estaban cometiendo en Darfur crímenes previstos en el Estatuto de 

Roma. Los miembros del Consejo expresaron su preocupación por las hostilidades en 

el Sudán. Algunos miembros del Consejo acogieron con beneplácito el anuncio de la 

Corte de que su mandato estaba vigente e incluía los crímenes prohibidos por el 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional durante los enfrentamientos que se 

estaban produciendo en ese momento. El Sudán participó en la sesión en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 

  Somalia 
 

 El 29 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas sobre la paz y la 

seguridad en África a fin de examinar la controversia entre Somalia y Etiopía. La 

Enviada Especial del Secretario General para el Cuerno de África, Hanna Tetteh, hizo 

una exposición informativa ante el Consejo.  

 

 4. Europa 
 

  Chipre  
 

 El 11 de enero, el Representante Especial del Secretario General y Jefe de la 

Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre, Colin 

Stewart, ofreció una sesión informativa a los países que aportan contingentes a la 

UNFICYP. 

 El 17 de enero, los miembros del Consejo de Seguridad celebraron consultas 

sobre la UNFICYP. El Representante Especial informó al Consejo, en particular sobre 

el aumento y la gravedad de las violaciones militares en la zona de amortiguación.  

 El 30 de enero, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 

2723 (2024), en la que renovaba el mandato de la UNFICYP hasta el 31 de enero de 

2025, destacando la necesidad de evitar toda acción unilateral que pudiera aumentar 

las tensiones en la isla y menoscabar las probabilidades de lograr una solución 

pacífica. 

 

  Ucrania 
 

 El 10 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa que, a 

petición de Francia (en representación de su país) y el Ecuador, que había solicitado 

la reunión, se centró específicamente en la situación humanitaria en Ucrania. La 

Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, 

Rosemary DiCarlo, subrayó la grave situación humanitaria que el conflicto había 

ocasionado en Ucrania y expresó su profunda preocupación por la amenaza de un 

conflicto nuclear en el país. La Directora de la División de Operaciones y Promoción 

de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Edem Wosornu, también se 

mostró sumamente preocupada por la situación humanitaria en Ucrania. Alemania, 

Estonia, Italia, Polonia y Ucrania participaron en la reunión en la sesión con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo, y la Unión 

Europea participó de conformidad con el artículo 39 del Reglamento Provisional.  

 El 22 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión en torno al tema 

“Amenazas a la paz y la seguridad internacionales” que, a petición de la Federación 

de Rusia, que había solicitado la sesión, trató específicamente del suministro de armas 

a Ucrania. El Director y Adjunto del Alto Representante para Asuntos de Desarme, 

Adedeji Ebo, realizó una exposición informativa ante el Consejo. Señaló que 

cualquier entrada de armas a gran escala en zonas afectadas por un conflicto suscitaba 

https://undocs.org/es/S/RES/1593(2005)
https://undocs.org/es/S/RES/2723(2024)
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muchas preocupaciones, como la posibilidad de que se desviaran. Recordó la 

necesidad de cumplir plenamente el derecho internacional humanitario. Ucrania 

participó en la sesión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 

Provisional del Consejo. 

 El 25 de enero se celebraron dos reuniones sobre Ucrania. El Consejo de 

Seguridad organizó una reunión privada sobre el asunto “Amenazas a la paz y la 

seguridad internacionales” que, a petición de Francia, que había solicitado la reunión, 

se centró específicamente en la situación de la central nuclear de Zaporizhzhia. El 

Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), Rafael 

Mariano Grossi, informó al Consejo de las 102 misiones de apoyo y asistencia del 

Organismo a Ucrania. Indicó que existía la posibilidad de evitar que se produjera un 

incidente en la central nuclear de Zaporizhzhia si ambas partes respetaban los siete 

pilares indispensables para garantizar la seguridad nuclear tecnológica y física 

durante un conflicto armado, así como los cinco principios básicos para proteger la 

central nuclear de Zaporizhzhia que había establecido.  También expresó su 

preocupación por la situación de las demás instalaciones nucleares de Ucrania, que 

estaban funcionando a pleno rendimiento. Ucrania participó en la sesión con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 El Consejo de Seguridad celebró asimismo una reunión sobre el asunto 

“Amenazas a la paz y la seguridad internacionales” que, a petición de la Federación 

de Rusia, que había solicitado la reunión, se centró específicamente en el accidente 

de una aeronave militar rusa (Ilyushin II-76) en la región de Belgorod. La Secretaria 

General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz hizo una 

exposición informativa ante el Consejo y subrayó que las Naciones Unidas no estaban 

en condiciones de verificar las circunstancias del accidente. También se congratuló 

del intercambio de prisioneros de guerra entre la Federación de Rusia y Ucrania que 

había tenido lugar a principios de mes, recordando que no debía instrumentalizarse la 

suerte de los prisioneros de guerra. Ucrania participó en la sesión con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 

 5. América 
 

  Colombia  
 

 El 11 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa seguida 

de consultas sobre la situación en Colombia. Antes de la reunión, el Ecuador, 

Eslovenia, los Estados Unidos, Francia, Guyana, el Japón, Malta, el Reino Unido, la 

República de Corea, Sierra Leona y Suiza pronunciaron un discurso sobre la 

aplicación en Colombia de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad. 

Durante la reunión, el Representante Especial del Secretario General para Colombia 

y Jefe de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, Carlos Ruiz 

Massieu, informó sobre los avances en la implementación del acuerdo de paz, tras lo 

cual los miembros del Consejo pronunciaron mensajes consensuados sobre la 

importancia de continuar los esfuerzos para implementar sus diversos aspectos. 

Durante las consultas, el Representante Especial para Colombia dio a los miembros 

del Consejo detalles sobre la próxima visita del Consejo de Seguridad a Colombia del 

7 al 11 de febrero. 

 El 18 de enero, el Consejo de Seguridad emitió un comunicado de prensa en el 

que reafirmaba su compromiso de seguir colaborando estrechamente con Colombia 

para apoyar la plena implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera de 2016, acogía con 

satisfacción los esfuerzos continuados de las partes a tal fin y expresaba su firme 

apoyo a la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia y al equipo 

en el país. 
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  Haití  
 

 El 25 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una reunión sobre la situación 

en Haití. La Representante Especial del Secretario General y Jefa de la Oficina 

Integrada de las Naciones Unidas en Haití, María Isabel Salvador, y la Directora 

Ejecutiva de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Ghada 

Fathi Waly, hicieron una exposición informativa ante el Consejo. El Consejo también 

escuchó la intervención de una representante de la sociedad civil, Tirana Hassan, 

Directora Ejecutiva de Human Rights Watch.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad examinaron la grave situación por la 

que pasaba el país con la proliferación de las bandas y las repercusiones que ello tenía 

en la población haitiana, cuando el proceso político estaba estancado. También se 

habló del despliegue de la Misión Multinacional de Apoyo a la Seguridad prevista en 

la resolución 2699 (2023), que el Consejo había aprobado el 2 de octubre de 2023, y 

de la aplicación de las sanciones del Consejo de Seguridad.  

 Haití, la República Dominicana, Santa Lucía y Kenya participaron en la reunión 

con arreglo al artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 El 30 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas para analizar la 

situación en Haití tras la decisión del Tribunal Superior de Kenya de suspender el 

despliegue de la Misión Multinacional de Apoyo a la Seguridad. La Representante 

Especial para Haití, Sra. Salvador, hizo una exposición informativa ante el Consejo.  

 

 6. Asia 
 

 El 30 de enero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre la 

situación en Asia Central y el Centro Regional de las Naciones Unidas para la 

Diplomacia Preventiva en Asia Central. El Representante Especial del Secretario 

General para Asia Central y Jefe del Centro Regional, Kaha Imnadze, hizo balance de 

sus primeros meses en el cargo y presentó las actividades y perspectivas del Centro. 

Las cuestiones de seguridad específicas de la región, agravadas por la situación en el 

Afganistán, los derechos humanos, la participación de las mujeres y los jóvenes y la 

gestión de los recursos naturales, en particular el agua, fueron los aspectos en los que 

más se centraron los miembros del Consejo. 

 

 7. Cuestiones temáticas 
 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 
 

 El 4 de enero, los miembros del Consejo de Seguridad emitieron un comunicado 

de prensa condenando el atentado terrorista perpetrado en la ciudad de Kerman 

(República Islámica del Irán). 

 

 8. Reuniones celebradas con arreglo a la fórmula Arria 
 

 El Japón, Guyana y Mozambique organizaron también una reunión sobre 

consolidación de la paz con arreglo a la fórmula Arria.  

 

https://undocs.org/es/S/RES/2699(2023)

